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Riesgos psicosociales, derechos fundamentales y NTIC: 
Una perspectiva de protección diferente

 
E. González Cobaleda

En materia de prevención de los riesgos psicosociales resulta de particular interés la En-
cuesta Europea en las Empresas sobre riesgos nuevos y emergentes realizada en el año 2009 que 
reveló que el 79 % de los directivos europeos se encontraban preocupados por la incidencia del 
estrés en el trabajo. No obstante, se refleja que menos del 30 % de las empresas europeas cuenta 
con procedimientos para hacer frente al estrés, el acoso y la violencia ejercida por terceros en el 
ámbito laboral. Asimismo, la Organización Mundial de la Salud estima que, de aquí al año 2020, 
la depresión será la principal causa de incapacidad laboral.

A este tenor, en el Reino Unido se han llevado a cabo un conjunto de estudios en los que 
se han obtenido unas estimaciones que sugieren que el tiempo perdido de trabajo tanto por pre-
sentismo como por el absentismo laboral, debido a las condiciones de salud mental, es de 1,5 
veces más que de trabajo50. Lo cierto es que podemos determinar que estas acciones han sido una 
práctica generalizada en el conjunto del ámbito europeo, en el que se fundamenta la necesidad de 
adaptación y flexibilización del ordenamiento jurídico regulador del sistema de relaciones labora-
les a la situación general económica. Ante esto, podemos concluir que si la incidencia del tecno-
estrés laboral es elevada, las consecuencias individuales pueden traspasar al ámbito colectivo. 

Dichas consecuencias pueden afectar a las organizaciones empresariales en forma de tasas 
de absentismo muy elevadas, rotación de personal, problemas disciplinarios, aumento de la sinies-
tralidad laboral, bajo rendimiento y conflictos interpersonales51. A todo ello han contribuido deci-
sivamente las posibilidades ofrecidas por las nuevas tecnologías que permiten no solo modificar 
las organizaciones a niveles de flexibilidad considerable, sino también ejercer un mayor control 
sobre la actividad de los trabajadores y la intromisión en la esfera personal y privada de estos.

Ahora bien, quedando fuera del espacio concedido para este estudio el análisis de todos y 
cada uno de los datos aportados por los útiles informes elaborados por organizaciones e institu-
ciones competentes en esta materia, sí consideramos necesario referirnos a que son suficientes 
los estudios y las evidencias científicas sobre la posibilidad y la necesidad de actuar preventi-
vamente sobre los factores de riesgo psicosocial, para evitar las graves consecuencias que se 
derivan sobre la salud mental y física de los trabajadores, construyendo así una conciencia so-
cial mayor sobre los efectos útiles de prevenir. Por tanto, la búsqueda de la mayor seguridad y 
salud posible en el trabajo no es solo un deber jurídico y ético, sino una decisión eficiente en el 
plano económico52.

50 Vid. Depression in the Workplace in Europe: A report featuring new insights from business leaders, HR Leadership 
Forum to Target Depression in the Workplace, 2014.

51 Vid. collanteS ibáñez, P.: «Prevención de riesgos psicosociales y salud mental», en AA. VV. (Velázquez, M. dir.), 
La salud mental de las y los trabajadores, Las Rozas (Madrid): La Ley, 2012, pág. 28.

52 Vid. Molina navarrete, C. y gonzález cobaleda, E.: «El papel de la participación de los trabajadores en la gestión 
de los riesgos psicosociales: Encuestas y estudios comunitarios», en AA. VV., Anuario Internacional sobre preven-
ción de riesgos psicosociales y calidad de vida en el trabajo, Secretaría de Salud Laboral UGT-CEC, 2014, pág. 53.
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La cuestión, por tanto, radica en el análisis del papel que la representación de los trabajado-
res puede desempeñar al respecto53. Y en este sentido, consideramos que son los interlocutores 
sociales mediante el Diálogo Social quienes han de avanzar en la creación de marcos de acción 
más eficaz en materia de prevención de riesgos psicosociales, a través de la firma de marcos pro-
mocionales entre los interlocutores sociales que impliquen tanto el conocimiento técnico como 
el compromiso, donde la autonomía colectiva no desplace a la ley sino que la complete.

Igualmente, se evidencia del todo necesaria y crucial la implicación de la UE para retomar 
y proveer de una mayor calidad las condiciones de trabajo estableciendo un mercado de traba-
jo saludable, incluyente y no degradante con respeto al trabajador54. Con ello, la UE dejaría de 
prestar su única atención a la primacía de la competitividad económica de las empresas, para asu-
mir una preocupación por los riesgos psicosociales y la búsqueda de un equilibrio entre la vida 
laboral y personal55 desde ese enfoque interactivo de la calidad de vida, entre los ambientes de 
trabajo y la mejora de la competitividad de las empresas. Por tanto, el bienestar debe presentarse 
en el terreno social y no en el económico56. Esto es, se ha de asentar una lógica de corresponsa-
bilidad y continuo diálogo al respecto.

53 Vid. liPPel, K. y QUinlan, M.: «Psychosocial hazards in the workplace: Challenges for regulators, Labour Inspec-
tors and Worker representative», Safety Science, vol. 49, Issue 4, 2011, págs. 543-606.

54 En este sentido, el Parlamento Europeo insta a la Comisión Europea a que promueva el derecho colectivo como un 
mecanismo idóneo para incrementar la flexibilidad y seguridad de los trabajadores y empleadores. Vid. Resolución 
del Parlamento Europeo sobre la reforma del Derecho Laboral ante los retos del siglo XXI, de 11 de julio de 2007 
(2007/2023 INI).

55 Vid. rodrígUez-Piñero, M.: «Derecho del Trabajo y racionalidad», Relaciones Laborales, núm. 1, 2006, pág. 1.
56 Vid. Peiró, J. M.; ayala, Y.; tordera, N.; lorente, L. y rodrígUez, I.: Bienestar sostenible en el trabajo: Revi-

sión y reformulación, op. cit., págs. 11.
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